
  

 

1349, Agosto, 17. Moguer  
Carta de Sentencia emitida por los jueces árbitros sobre 
aprovechamiento de la Dehesa de Cuartos. 
Sign.: AMH-Colección de pergaminos_08  

 
1349, agosto, 17. Moguer.  
 
Carta de Sentencia emitida por los jueces árbitros nombrados de forma acordada por la 
villa de Huelva, el convento del Carmen de Gibraleón y el obispo del Silves en el conflicto 
sobre los aprovechamientos de la dehesa de Cuartos, sita en el término de Huelva pero 
perteneciente al dicho convento por cesión de fray Álvaro Pays, obispo de Silves, por la 
que se estipula que  el Concejo de Huelva debe guardar dicha dehesa, se establecen los 
límites de la misma y las penas por la entrada en ella de vacas, ovejas, puercos y yeguas, 
y se autoriza la entrada de arrendadores y labradores sin pena y sin calumnias.  
 
 Letra gótica, transición a cortesana, sello de cera (desaparecido) pendiente en hilo azul, 750 (+30) x 62 mm.  
 
 
 
Insertos: 
 

- 1349, julio,  16. Huelva. 
 
El Concejo de Huelva nombra procuradores a Salvador Martínez, alcalde, y a Iohan 
Domínguez, alcalde en la aduana, para que designen jueces árbitros en el pleito y 
contienda entre el concejo de Huelva y fray Álvaro, obispo de Sylves por el convento del 
Carmen de Gibraleón, sobre la heredad de Cuartos, que está en el término de dicha villa.  
 

- 1349, julio, 22. Gibraleón. 
 
Carta de Personería y Procuración de los frailes del convento del Carmen de Gibraleón 
otorgando poder a Juan Sánchez para escoger jueces árbitros en el pleito  entre el 
Concejo de Huelva y fray Álvaro sobre la heredad de Cuartos, propiedad del convento por 
donación de fray Álvaro. 
 

- 1349, agosto, 1. Moguer.  
 
Carta de Compromiso  por la que el obispo de Silves, el procurador de la Orden de Santa 
María del Carmen de Gibraleón y los personeros de los hombres buenos del Concejo de 
Huelva escogen árbitros a Álvaro Rodríguez de Abreu y Ruy García, alcalde de Moguer, 
comprometiéndose todas las partes a acatar la sentencia y a cumplir las penas 
correspondientes.  

 

 


